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 ACTA No. 065 – 2025  

 
 

DE LAS SESIONES ORDINARIAS, DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL DEL FONDO DE 
EMPLEADOS FONEMCAP  

 
 

FECHA: 16 de febrero del 2026.  
HORA: 4:30 PM.  

MODALIDAD: Virtual.  
 

ASISTENTES:  
 

AULNOY ROJAS GUERRERO    Coordinadora.  
CRISTINA PRIETO MURCIA    Secretaria.  
MARGARITA GONZALEZ VALENZUELA   Vocal. 
 

 
 

 ORDEN DEL DÍA:  
1. Verificación del quórum.  

 
2. Revisión y certificación de los Asociados postulados para ser Delegados a la Asamblea 
General Ordinaria del 28 de marzo del 2026,  

 
 

 DESARROLLO ORDEN DEL DIA.  
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum: teniendo en cuenta que están presentes los 
tres (3) miembros principales, existe quórum para continuar con la reunión.  
 

2. El Fondo de Empleados FONEMCAP y el Comité de Control Social, en cumplimiento de 
la Circular No. 001 de 2026 y del procedimiento estatutario de convocatoria, dejan 
constancia de lo siguiente: 

 
El Fondo cuenta con cuatrocientos nueve (409) asociados hábiles a la fecha de verificación. 
En desarrollo del proceso de convocatoria y postulación previsto en el Estatuto, se garantizó el 
derecho de participación a la totalidad de los asociados hábiles, otorgándose los plazos y 
condiciones establecidos para la inscripción de delegados. 
 
Vencido el término correspondiente, se inscribieron veinticuatro (24) asociados como delegados. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Estatuto de FONEMCAP y en concordancia 
con el Decreto Ley 1481 de 1989, la Asamblea General puede integrarse válidamente por 
delegados elegidos conforme al procedimiento estatutario, sin que exista exigencia de número 
mínimo absoluto distinto al que resulte del proceso democrático de inscripción y verificación de 
habilidad. 

 
EL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL CERTIFICA: 

 
Que, en concordancia con el artículo 54, parágrafo segundo, del Estatuto de FONEMCAP y las 
disposiciones legales vigentes aplicables a los Fondos de Empleados, verificó el registro de los 
veinticuatro (24) asociados postulados como delegados para integrar la Asamblea General 
Ordinaria por delegados. 
 
Como resultado del proceso de verificación, se constató que, con corte al treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintiséis (2026), los mencionados asociados: 
 

 identificación Postulados 
1 41730590 MUÑOZ MURCIA MARIA DEISY 
2 51783502 GOMEZ CASTAÑEDA LUZ SORAYA 
3 41774954 CASTIBLANCO RODRIGUEZ RUTH MELBA 
4 1053328195 JIMENEZ MOLINA INGRID YOLIMA 
5 41782012 PRIETO MURCIA MARIA CRISTINA 
6 51560333 GONZALEZ VALENZUELA MARIA MARGARITA 
7   1.007.773.539  CASTAÑEDA AMAYA JEFFERSON STEVEN 
8 20896192 SEGURA ALVARADO ELOISA 
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9 80172482 MORA CAPERA FERNEY 
10 41721183 ROJAS GUERRERO MARIA AULNOY 
11 39636901 LEON RAMOS MABEL 
12 1021665371 ARANGO DUQUE MARIA FERNANDA 
13 41727165 VELASQUEZ PABON SONIA JULIETH 
14 20903362 RUBIO TORRES ROSSE MARIA 
15 79253778 VARGAS RINCON ORLANDO 
16 51591861 HOYOS TELLEZ GLORIA ESPERANZA 
17 53073694 POVEDA VENEGAS ESMERALDA 
18 52169681 PIRA VELASQUEZ CLAUDIA 
19 51638557 GUEVARA CASTRO ANA JUDITH 
20 51724176 PEREZ PRECIADO ELBA MARIA 
21 52864309 RIOS BAYONA INGRID CAROLINA 
22 1020790611 DIAZ VECINO JEIMY PAOLA 
23 19297246 MANUEL DUVAN CASTIBLANCO RODRIGUEZ 
24 41686543 MORA CAMPOS JUANA 

 
 
 

 No tienen suspendidos sus derechos. 
 Se encuentran al día en el cumplimiento de sus obligaciones pecuniarias y sociales 

contraídas con el Fondo. 
 
La verificación se realizó con base en los registros oficiales del Fondo, incluyendo la base de 
datos de asociados hábiles, el estado de cartera y los reportes administrativos vigentes. 
 
En consecuencia, los veinticuatro (24) asociados inscritos se encuentran plenamente hábiles 
para asistir con voz y voto a la Asamblea General Ordinaria por delegados convocada para el 
día veintiocho (28) de marzo de dos mil veintiséis (2026), conforme a la Convocatoria No. 001 de 
2026 expedida por la Junta Directiva. 
 
Se expide la presente certificación para los fines estatutarios y legales pertinentes. 
 
Para constancia, se firma el día 16 de febrero de 2026  a las 5  pm.  
 
Cordialmente Comité de Control Social, 
 
 
AULNOY ROJAS GUERRERO        CRISTINA PRIETO MURCIA 
Coordinadora Comité. Secretaria Comité. 
Firmado en original        Firmado en original 
 
 

 
MARGARITA GONZALEZ VALENZUELA 

Vocal. 
Firmado en original 

 
 


